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"Año det Bicentenario del Perú; 200 años de ¡ndependencia"
"Un¡dos pot el cañbio"

RESOLUGION GERENCIAL No 0399-2021-GSP-M PLP/TM

T¡ngo Marfa, 31 de agosto del 2021

VISTO: El Exped¡ente Administrativo N' 201926&'1, de fecha 25 de oclubre de 2019, conteniendo el OFICIO

N' 2829 -20 I 9-SUBGENPNP^'/-MACREPOUREGPOL-HCO/OIVPOL-LP/COM.TINGO MARIA-SlAT.

CONSIDERANDO:

Oue, de conform¡dad al ertlculo 194" de la Constitución Polltica del Penl, modificado por las Leyes de

Reforma Constituc¡onal N"s 27680,28607 y 30305, establece que las Mun¡cipalidades Provinciales y D¡stritales
son los órganos de gob¡erno local. Tienen autonomla polltica, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su

competencia, concordante con el artlculo ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades N'27972.
Dicha autonomla radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adm¡n¡strac¡Ón, con
sujeción al ordenamiento Jurld¡co.

Que, en cumplimiento de sus func¡ones la Pol¡cla Nacional del Perú asignada al control de tráns¡to (SIAT),

mediante acciones de control en la via públ¡ca, inteN¡ene e levanta la Papeleta de lnfacción de Tráns¡to Terestre

N' 007029 con fecha O7t1Ol2O19, al ciudadano: TRUJILLO SIUON JOSE LUIS, quien conducia el vehlculo

utomotor menor, con Placa Única Nacional de Rodaje: N" W6-1410, sin Licencia de Conducir, T¡pificado con

igo de lnfracción de la Falta M03 que textualmente señala "Conducir un voh¡culo automotor con licenc¡a

Que, en el Numeral 1 17.1 del Artlculo 1 17, Derecho de petición adminisketiva, del Texto Único Ordenado
de Ia Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, refiere:

"Cualqu¡er administrado, individual o colectivdmente, puede ptomover pot escrito el ¡nicio de un
procedimiento administtdtivo ante todas y cualesquiera de las enüdedes, e¡erciendo el derecho de
petición reconoc¡do en el aáiculo Z inctso 20) de la Consütución Política del Estado".

. . Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17', Numeral '17.1 lnciso i) de la Ley N'27181, Ley General
-. de Transporte y Tránsito Terrestre, es competenc¡a de gestión de la Municipalidades Provinciales, recaudar y

administrar los recursos provenientes del pago de multas por infracciones de Tránsito, conformé a lo establecen
los artfculos 292" y 304'del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo N"016-2009-

,, MfC y sus modificatorias.

Que, por Decreto Supremo N'016-2009-MTC, modif¡cado por Decreto Supremo N'003-2014-MTC, se

establece el cuadro de tipifcación, Jnultas y med¡das prevent¡vas aplicables a las infracc¡ones al tránsito tenestre,
s¡endo de la sigu¡ente manera: M03 que texlualmente señala: "Conduci¡ un vehlculo automotor sln toner
liconcia de conducir o permiso provlslonal", falta considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro
antes indicado; la sanción pecuniaria equ¡valente al monto S/.2,100.00 (Dos i,l¡l C¡en y 00/100 Solos), y la
sanc¡ón No Pecuniaria D¡recta por la com¡sión de ¡nfracción tip¡fcada con el código M03, le conesponde:
lnhabil¡tación para obtenor l¡cencia de conduc¡r por tres (3) Años.

Que, el Principio de Ia Legatidad establecido en el lnc¡so'1.1) Numeral 1)del Artfculo lV, del Texto t-Jnico

Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strativo General, Decreto Supremo N' 004-2019-
JUS, establece que: "Las autoridades administrativas deben actuar con respoto a ta Constitución, la Ley y
al Oerecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los lines paÍa que le fueron
conferidas",
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conduc¡r o psrm¡so prov¡s¡onal", Muy Grave.
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Que, visto el INFORME N' 575-2021§GTTSV-GSP-MPLP/TM con fecha de recepción 02 de agosto det
202'l , donde informa en la parte analítica que 'habiendo verit¡cado, que, el adm¡n¡st"]do: TRWtttO StUó¡,1 JOS1
LUIS con Papeleta de lnfncción de Iráns,lo Ieíesfrs A/" OO7O2| de techa 07-10-2019, se v¡sualizó en la BASE
DE DAIOS DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE LA MUNICIPALIDAD PROV,NCTAL DE LEONCTO PRADO, que,
el administndo en mención, no cuenla con licencia de conduc¡r, con código Tipif¡cado M-03, gue textualmánb
sañala: "conducir un veh¡culo automotor sin tener licencia de conduc¡to parmiso ptovis¡oia!.. Muy Gnve,
Multa e inhabilitación Pdrc obtenor licenc¡a de conducir por fres 13) años. Por otro tado se v¡suÁtizó, en
consulta en llnea del S¡stema de Licencias de Conducir por Puntos -MTC, que, el señor:TRaIJILLO Srllto¡y JOSE
LUIS, no cuenta con l¡cencia de conducir de vehtculos mayorcs." (...).

Estando a lo antes expuesto y asimi§mo con el lNFoRilE N. 575-2021-scTTSvGsp-
MPLP/Ti,|(02/08/2021), en uso de las atribuc¡ones conferidas en el tercer pánafo det ar cuto 39o de ta Ley
Orgán¡ca de Municipal¡dades No27972, señata: "Las gorenc¡as rasuelvon los aspectos adm¡nistraüvos a su
cargo a traváa de reaoluc¡ones y difsctivas" y 3egún la ofdenanza ltunic¡pal N.036-2007-ilpLp do f6cha
26 do sétismbre do 2007 aprueba to s¡guiente ORDENANZA eUE REaULA LA OESCO/VCE VTAaC!óU Oe
COII'PETENCIA PARA QUE LAS GEREA'C'AS E'T"TAA' RESOLUCIONES ADITINISTRATIVAS, AII¡CUIO 1" (..)
esfabreciéadose con elto como primera ¡nstancia admlntstraüvd las Gerenclas y úlüma ¡nstancia

'. administrativa la Alcaldfa; toniendo la potegtad para dictaminar dichas Resoluciones Gerenc¡ales,

',s,' '. 
sE REsuELvE:

' ''': .-i: ARTICULO 1'.- APLICAR la Sanc¡ón No Pecuniaria establecida en el D.s. N.016-2009-MTc, modifcado
por el D.S. N'003'2014-MTC, ciudadano: TRUJILLO SllllON JOSE LUIS, según el Cuadro de Tipificaciones,
Multas y Med¡das Preventivas apl¡cables a las lnfracciones al fránsito Terrestre-Cód¡go de Tránsito, con la
INHABILITACION PARA OBTENER LICENCTA DE CONDUC|R, pOR TRES (3)AñOS, tá presente empezará a
regir de acuerdo a la fecha de la infracción adm¡n¡strativa(P|TT N' 007029 oEsDE o7l1o/2019 HASTA
06t10t20221.

ART|CULO 2".- NOTIFIQUESE la pre§ente Resolución al adm¡nistrado TRUJ|LLo stMoN JosE LUts
con DNI N' 80422739, con.domicilio en la Av. lqu¡tos S/N, Distrito Castillo Grande, Provincia de Leonc¡o prado,
Departamento Huánuco. CÚtitpLASE con notificar conforme a Ley.

DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de Ia presente Resoluc¡ón Gerenciat en el
c¡ones por lnfracción al Tráns¡to Terrestre.

lnrícu=to ¿".- ENGARGAR el debido cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡at a ta
Subgerenc¡a de Transporte, Tránsito y Seguridad V¡al.

ARTícuLo 3..-
Registro Nacional de San

REGísrRESE, coMUNieuESE, cú¡rpr_¡se y ARcH¡vESE.
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